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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se deja sin efectos el Acuerdo por el que desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación, una fracción de terreno con superficie de 36-59-46.50 hectáreas, localizada en los terrenos del tercer 
vaso (Chignahuapan) de la Ex Laguna de Lerma, Municipio de Lerma, Estado de México, y se autoriza su 
enajenación a título gratuito a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de 
que regularice la tenencia de la tierra en beneficio de sus actuales poseedores, publicado el 8 de febrero de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción IX; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción III y párrafo quinto, 93 y 95 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 8 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se desincorporó del régimen de dominio público de la Federación una fracción de terreno con superficie de 
36-59-46.50 hectáreas, localizada en los terrenos del tercer vaso (Chignahuapan) de la Ex Laguna de Lerma, 
Municipio de Lerma, Estado de México, y se autorizó su enajenación a título gratuito a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularizara la tenencia de la tierra en 
beneficio de sus actuales poseedores, sin que dicha operación se haya formalizado; 

Que de la superfície señalada en el considerando precedente, no fueron excluídos los espacios 
correspondientes a vialidades, los cuales poseen una superfice de 12-28-23.02 hectáreas, mismos que al no 
estar destinados a casas-habitación no pueden ser objeto de regularización por parte de esa Comisión; 

Que una vez descontada la superficie conformada por vialidades a la superfice total que había sido objeto 
de desincorporación, se obtiene una superficie de 24-31-23.48 hectáreas, en la que se encuentran los 
asentamientos humanos irregulares que serán objeto de regularización por parte de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, cuya propiedad se acredita con la Declaración de que las aguas, el 
lecho y riberas de la Laguna de Lerma, en el Estado de México, son de propiedad nacional, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 1924, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el Folio Real auxiliar número 40818/2 y rectificación 40818/3 del 13 de octubre y el 19 
de diciembre de 2008, respectivamente, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 
general elaborado a escala 1:2000 en febrero de 2012 por la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, aprobado y registrado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad 
administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. La documentación que sustenta 
la situación jurídica y administrativa de la referida fracción de terreno, obra en el expediente número 65/7107 
integrado por dicha Dirección General; 

Que la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por oficio número 100.- 24589 de fecha 
23 de septiembre de 1991, puso a disposición de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, dependencia 
que en esa fecha ejercía las atribuciones que actualmente corresponden a la Secretaría de la Función 
Pública, los terrenos pertenecientes a las Lagunas de Lerma en el Estado de México, con superficie de 
7,752-62-60.00 hectáreas, toda vez que ya no le eran de utilidad en ese entonces ni en un futuro previsible 
para el cumplimiento de las atribuciones a su cargo; 

Que la fracción de terreno a que alude el considerando tercero de este ordenamiento, se encuentra 
ocupada por asentamientos humanos irregulares, los cuales han constituido la colonia “Guadalupe” y tienen 
un alto nivel de consolidación urbana, al contar con los servicios básicos y viviendas de material permanente; 

Que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, por oficio número 1.5.2/243/12 de 
fecha 7 de marzo de 2012, ha solicitado al Gobierno Federal autorice la enajenación a título gratuito a su favor 
de la fracción de terreno con superficie de 24-31-23.48 hectáreas a que se refiere el considerando tercero de 
este Acuerdo, a fin de que conforme a sus atribuciones, regularice la tenencia de la tierra en beneficio de sus 
actuales poseedores; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de donación emitido 
por su órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en 
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cuenta que la fracción de terreno a que se refiere el considerando tercero de este Acuerdo viene siendo 
ocupada por asentamientos humanos irregulares que conforman la colonia “Guadalupe”, por lo que dicho bien 
no es susceptible de ser destinado a servicios públicos que presta el Gobierno Federal, ha determinado 
la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente ordenamiento, lo cual permitirá que la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en cumplimiento de sus funciones, regularice los 
asentamientos existentes en la fracción de terreno señalada y de esta manera otorgue seguridad jurídica a 
favor de sus actuales poseedores, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efectos el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero 
de 2012, por el que desincorporó del régimen de dominio público de la Federación una fracción de terreno con 
superficie de 36-59-46.50 hectáreas, localizada en los terrenos del tercer vaso (Chignahuapan) de la 
Ex Laguna de Lerma, Municipio de Lerma, Estado de México, y se autorizó su enajenación a título gratuito 
a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularizara la 
tenencia de la tierra en beneficio de sus actuales poseedores. 

SEGUNDO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno a 
que se refiere el considerando tercero de este ordenamiento y se autoriza su enajenación a título gratuito 
a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularice la 
tenencia de la tierra en beneficio de sus actuales poseedores. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

TERCERO.- Si la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra no utilizare la fracción de 
terreno cuya enajenación se autoriza o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la 
Secretaría de la Función Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio 
de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de la fracción de terreno; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo 
y, una vez que se formalice dicha operación, la fecha y número del contrato. 

SEXTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables a la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este 
ordenamiento quedará sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación en el que dé a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo a la propia Comisión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de junio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su 
enajenación a título oneroso mediante licitación pública, una fracción de terreno con superficie de 461.50 metros 
cuadrados, ubicada en calle República de Costa Rica número 82 (antes 78), colonia Morelos, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción 
XX; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción I, 95, 143 y 145 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
fracción de terreno con superficie de 461.50 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión ubicado en la calle República de Costa Rica número 82 (antes 78), colonia Morelos, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, cuya propiedad se acredita mediante escritura pública número 11, de fecha 11 
de junio de 1958, otorgada por el Notario Público número 6 del Distrito Federal, documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 49776 el 6 de noviembre de 2000, con las 
medidas y colindancias que se consignan en la resolución judicial de juicio ordinario civil federal número 
163/2006-III, de fecha 19 de diciembre de 2008, dictada por el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal. La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa del referido inmueble, 
obra en el expediente número 50/74483, integrado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

Que en cumplimiento al numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 
2010, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, difundió entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de los estados y municipios, mediante circular 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2011, las características de la fracción de 
terreno descrita en el considerando precedente, a efecto de determinar si ésta podría ser aprovechada en el 
servicio de dichas dependencias y entidades o de los gobiernos estatales y municipales, sin haberse recibido 
solicitud alguna dentro del plazo que establece la citada Circular, por lo que el mencionado Instituto mediante 
acta de fecha 3 de enero de 2012, hizo constar lo anterior, habiendo dictaminado que resulta procedente su 
desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y enajenación a título oneroso mediante 
licitación pública; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la enajenación a título 
oneroso mediante licitación pública del inmueble objeto de este ordenamiento, en los términos de la Ley de la 
materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno 
descrita en el considerando primero del presente Acuerdo y se autoriza su enajenación a título oneroso 
mediante licitación pública. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

SEGUNDO.- El valor de la fracción de terreno cuya enajenación se autoriza, no podrá ser inferior al que 
para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el dictamen 
respectivo. Si realizada la licitación pública dicho bien no se hubiere enajenado, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 
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CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de haberse adjudicado el inmueble materia de este ordenamiento. 

La información señalada especificará cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie de 
la fracción de terreno, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, la 
fecha de publicación de la convocatoria a la licitación pública, el monto del dictamen valuatorio respectivo, el 
precio en que se enajenó el inmueble, el nombre o denominación del adquirente y, una vez que el Instituto 
cuente con los siguientes datos: la fecha y número de la escritura pública mediante la cual se formalizó la 
operación, así como el número y nombre del notario del patrimonio inmobiliario federal que la expide. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de junio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación un inmueble con 
superficie de 1,169 metros cuadrados identificado como lote 41 de la manzana 38, zona 5, en la colonia Cuautepec, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal y se autoriza su enajenación a título gratuito a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularice la tenencia de la tierra en 
beneficio de su actual poseedor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción 
XX; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción III y párrafo quinto, 93 y 95 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentra un 
inmueble con superficie de 1,169 metros cuadrados identificado como lote 41 de la manzana 38, zona 5, en la 
colonia Cuautepec, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, cuya propiedad se acredita con la 
escritura número CORETT-DISTRITO FEDERAL I-010-95 de fecha 2 de mayo de 1995, con el que se acredita 
la donación a favor de la Federación del inmueble objeto del presente Acuerdo, documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 36283 el 17 de enero de 1996, con las 
medidas y colindancias que se consignan en el propio título de propiedad. La documentación que sustenta la 
situación jurídica y administrativa del referido inmueble, obra en el expediente número 65/512 GRAL, 
integrado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

Que el inmueble descrito en el considerando anterior, formó parte de una superficie de 484-16-52.64 
hectáreas de terrenos pertenecientes al Ejido de Cuautepec, en la Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, la cual por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 1990, 
fue expropiada a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a efecto de que 
regularizara la tenencia de la tierra en beneficio de sus poseedores; 

Que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, al levantar el censo sobre los 
ocupantes de la superficie expropiada a que se refiere el considerando precedente, encontró construido en el 
inmueble objeto del presente ordenamiento un centro de atención preescolar, al que erróneamente consideró 
como un centro educativo de carácter público, razón por la que dicho organismo descentralizado lo donó al 
Gobierno Federal. 
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Que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, mediante oficio número 1.4/0299/08 
de fecha 14 de enero de 2008, ha solicitado al Gobierno Federal autorice la enajenación a título gratuito a su 
favor del inmueble a que se refiere el considerando primero de este ordenamiento, a fin de que conforme a 
sus atribuciones, regularice la tenencia de la tierra en beneficio de su actual poseedor; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de donación emitido 
por su órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en 
cuenta que el inmueble a que se refiere el considerando primero de este Acuerdo viene siendo ocupado por 
un asentamiento irregular por lo que no es susceptible de ser destinado a servicios públicos que presta el 
Gobierno Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente 
ordenamiento, lo cual permitirá que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en 
cumplimiento de sus funciones, regularice el asentamiento existente en el inmueble señalado y de esta 
manera otorgue seguridad jurídica a favor de sus actual poseedor, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble a que se refiere 
el considerando primero de este ordenamiento y se autoriza su enajenación a título gratuito a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularice la tenencia de la tierra 
en beneficio de su actual poseedor. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra no utilizare el inmueble 
cuya enajenación se autoriza o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la 
Secretaría de la Función Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio 
de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
del inmueble; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo y, una vez que 
se formalice dicha operación, la fecha y número del contrato. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables a la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este 
ordenamiento quedará sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación en el que dé a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo a la propia Comisión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de junio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría de Seguridad Pública un inmueble con superficie de 
12,015.49 metros cuadrados, ubicado en la calle San Lorenzo número 290, colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su 
donación a favor de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, a efecto de que lo continúe utilizando con el 
Plantel Del Valle. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción X; 93 y 95 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentra un 
inmueble con superficie de 12,015.49 metros cuadrados, ubicado en la calle San Lorenzo número 290, colonia 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, cuya propiedad se acredita mediante contrato de 
compra-venta de fecha 12 de octubre de 2000, protocolizado mediante escritura pública número 34404 de la 
misma fecha, otorgada por el Notario Público número 120 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad Federal bajo el folio real número 57988 el 18 de diciembre de 2000, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el propio título de propiedad. La documentación que sustenta la situación 
jurídica y administrativa del referido inmueble, obra en el expediente número 65/51265/GRAL integrado por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública; 

Que el inmueble a que se refiere el considerando precedente, fue adquirido por la Federación con el 
propósito de ser utilizado por la Secretaría de Gobernación, razón por la que dicho bien venía estando al 
servicio de esa Dependencia, la cual en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000, mediante acta de fecha 10 de 
agosto de 2001, hizo entrega a la Secretaría de Seguridad Pública del inmueble objeto del presente 
ordenamiento. 

Que por oficio número OM/369/01, de fecha 3 de septiembre de 2001, la Secretaría de Seguridad Pública 
manifestó no tener inconveniente alguno para que el Gobierno del Distrito Federal llevara a cabo la ocupación 
del inmueble objeto de este Acuerdo, razón por la cual desde febrero de 2002 viene funcionando en el mismo 
la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

Que la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, organismo público descentralizado de la 
Administración Pública del Distrito Federal que tiene, entre otros fines, los de impartir educación superior a 
través de las modalidades escolar y extraescolar, buscando que preferentemente se atienda a los sectores 
más desfavorecidos de la sociedad del Distrito Federal, ha solicitado al Gobierno Federal, por conducto de su 
Rectora, mediante oficio número UACM/Rectoría/O-128/10 de fecha 21 de octubre de 2010, autorice la 
donación a favor de ese organismo del inmueble descrito en el considerando primero de este Acuerdo, a 
efecto de continuar utilizándolo con el Plantel Del Valle, con lo cual obtendrá la seguridad jurídica necesaria 
para las inversiones que ha realizado en obras, equipamiento y mantenimiento de las instalaciones ubicadas 
en el referido inmueble; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el “Dictamen de Justificación de Donación” emitido en 
sentido favorable por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en cuenta que el 
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inmueble objeto de este Acuerdo al estar siendo utilizado por la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México, no es susceptible de ser destinado a servicios públicos a cargo del Gobierno Federal, así como 
atendiendo al beneficio público que representa impartir educación superior y desarrollar proyectos de 
investigación, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente 
ordenamiento, con lo cual se contribuirá a que la mencionada Universidad cuente con los elementos que le 
permitan continuar coadyuvando a fortalecer la educación superior, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Seguridad Pública el inmueble descrito en el 
considerando primero del presente Acuerdo, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación 
y se autoriza su donación a favor de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, a efecto de que lo 
continúe utilizando con el Plantel Del Valle. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si la Universidad Autónoma de la Ciudad de México no utilizare el inmueble cuya donación 
se autoriza, o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta 
prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la donación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
del inmueble; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo; el uso 
concreto que el donatario dará al inmueble y, una vez que se formalice dicha operación, la fecha y los datos 
de identificación del instrumento jurídico respectivo. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables a la Universidad Autónoma de 
la Ciudad de México, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento quedará sin 
efectos, debiendo esta Dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el que dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la propia Universidad. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de junio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 


